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“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

Arequipa, 2026 junio 12 

 

Oficio N° 341-2026-FIC-UNSA. 

 

Señor 

Mg. Juan Carlos Raymundo Nizama 

Director de la Oficina de Tecnología de la Información 

Presente 

                   

De mi consideración: 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo atentamente y, a la vez hacerle llegar la siguiente 

Acta de Consejo de Facultad de Ingeniería Civil, de acuerdo a la Directiva de Transparencia 

y Acceso a la Información para ser publicada en el Portal de Transparencia de la UNSA: 

 

1. Acta de Consejo de Facultad de fecha 14-05-2026 

 

Agradeciendo la atención al presente, hago propicia la ocasión para expresarle los 

sentimientos de mi consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

                                                                 

Mg. Ing. FERNANDO UBALDO ENCISO MIRANDA 

            Decano de la Facultad de Ingeniería Civil 

 

 
FUEM/NGA 

 



 

 

Facultad de Ingeniería 

 Civil 

 
Av. Independencia s/n. Arequipa Teléfono: 284765 E-mail: fic@unsa.edu.pe 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

 

Siendo las trece horas del jueves 14 de mayo del dos mil veintiséis, en la sala de sesiones de 

la Facultad de Ingeniería Civil, se da inicio a la sesión ordinaria de Consejo de Facultad de 

forma presencial, verificando el quorum para la sesión, la que es  presidida por el Decano de 

la Facultad de Ingeniería Civil Mg. Ing. Fernando Ubaldo Enciso Miranda, contando con la 

asistencia de los miembros representantes ante Consejo de Facultad: Dr Ing Vitaliano Pérez 

Pachari, Ing Francisco Edgardo Ojeda Ojeda, Mg. Ing. Pablo Antonio Elías Valdez Cáceres, 

Dr. Ing. John Percy Aragón Brousset, Mg. Ing. Eleana Regina Vásquez Cutipa, Mg. Ing. Jean 

Paul Paredes Cueva, y los representantes del Tercio Estudiantil: Srta. Marizza Yacasi Yacasi, 

Srta. Roselena del Pilar Rivera Ponce, Srta. Valeria Dayana Cardenas Maita. 

Se procedió a dar lectura al Acta de sesión extraordinaria de Consejo de Facultad de fechas: 

Acta de Consejo de Facultad de fecha 15 de abril de 2026 

Acta de Consejo de Facultad de fecha 29 de abril de 2026 Ordinaria 

Las actas se aprobaron sin observaciones. 

 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

1. Resolución N° 014-2026-CEU, mediante la cual NOMBRA Y ACREDITA al Dr. 

NÉSTOR TUPA FERNÁNDEZ como representante docente ante el Consejo de 

Facultad de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, 

en reemplazo del Dr. Guillermo Percy Herrera Alarcón, a fin de completar el período 

2025-2029.  

 

2. Resolución N° 015-2026-CEU, mediante la cual NOMBRA Y ACREDITA como 

representante estudiantil ante el Consejo de Facultad de Ingeniería Civil de la 

Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa a ERIKA DANITZA 

CÁRCAMO CARRIÓN, en reemplazo de Solange Stephany Alejo Valencia, para 

completar el período 2025-2027 

 

3. Informes N° 036-037-047-048-2026-Sec-Acad-FIC, la Secretaria Académica de la 

FIC, informa sobre cumplimiento de requisitos para la obtención del título profesional 

de Ingeniero Civil de los siguientes bachilleres: PASA A LA ORDEN DEL DÍA 

 

Título Profesional en Ingeniería Civil – modalidad con tesis: 

1. FERNANDEZ MONROY, JOHN ALFONS  

2. CAPATINTA RAMOS, ROGER KELVIN 

3. MEDINA GALLEGOS, VERONICA VANESSA 

4. VILCAPAZA QUISPE, SILVIA MARLENY 

5. MEDINA CALSIN, RENSO JESUS 
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6. PANCCA QUISPE, BRAYAN BENEDICTO 

7. PARICAHUA PEREZ, JUANA IRENE 

8. MAMANI YAURI, DIEGO ERNESTO 

9. ARPAZI RONDAN, JENNIFER MELANY 

10. CESPEDES HUISA, PAOLO EDU 

11. OCHOA JAEN, HUBERT BARUCH 

12. RODRIGUEZ CHAMBI, HIBER ARNOLD 

 

4. Informe N° 034-045-2026-Sec-Acad-FIC, la Secretaria Académica de la FIC, informa 

sobre cumplimiento de requisitos para la obtención del grado académico de bachiller 

en Ingeniería Civil del siguiente bachiller: PASA A LA ORDEN DEL DÍA. 

 

Bachiller modalidad curso trabajo de investigación 

1. ARAUJO PAREDES, JUAN JOSE 

2. GUEVARA ALIAGA, IVAN ALESSANDRO 

3. LLACHO MARTINEZ, CRISTIAN JAVIER 

4. PAMPAMALLCO PAREDES, GLENN YEISON 

5. PEÑA PINTO, ABEL OMAR 

6. RIVEROS ARENAS, GONZALO JESUS 

7. VERA AYQUI, YAM CLAUDIO 

8. QUISPE KANA, HENRRY 

 

Bachiller modalidad automático 

 

1. AQUINO YEP ARTHURD ANTHONY 

 

5.  Informe N° 038-046-2026-Sec-Acad-FIC, la Secretaria Académica de la FIC, 

informa sobre cumplimiento de requisitos para la obtención del grado académico de 

bachiller en Ingeniería Sanitario del siguiente bachiller: PASA A LA ORDEN DEL 

DÍA. 

 

Bachiller modalidad curso trabajo de investigación 

1. PARI ORMACHEA, IVAN ANTHONY 

2. GINEZ FUENTES, PERCY ALDEIR 

3. INOFUENTE CALLI, DAVID FERNANDO 

4. IDME AQUINO, ANDREA GRISEL 

5. ALARCON LIPA, GEORGE JHORDAN 

6. CARBAJAL CHIPANA, SANDRA PAOLA 

 

6. Oficio N° 093-2026-EPISA, la Directora de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Sanitaria Propone los cursos capstone para el año académico 2026: 

 

I Semestre: 

- Diseño de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales I 
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II Semestre: 

- Diseño de Plantas de Agua Potable II 

 

7. Curso de BIM para edificaciones (MODELAMIENTO BIM) Del 12 de mayo al 11 de 

junio del 2026. 

8. Curso de BIM para Infraestructura (MODELAMIENTO BIM) Del 23 de junio al 16 

de julio del 2026. 

9. Evaluación de desempeño docente 2025-B- DSA 

10. Oficio N° 129-2026-CEU, mediante el cual Absuelve consulta sobre conformación de 

módulo, acreditación de accesitarios y programación de elecciones complementarias 

para directores de departamento académico. 

 

DOCUMENTACIÓN REMITIDA: 

1. Oficio N° 283-2026-FIC-UNSA, remitido al CEU, solicitando de manera reiterativa 

se sirva aclarar la competencia y facultad que tiene el Comité Electoral para dicha 

asignación de accesitarios y asimismo, manifestarnos si tiene alguna observación en 

nuestra conformación como representantes ante Consejo de Facultad de Ingeniería 

Civil, agradecemos de antemano su respuesta 

 

2. Oficio N° 284-2026-FIC-UNSA, remitido al CEU, solicitando de manera reiterativa 

se sirva programar en el breve plazo las elecciones complementarias para el 

Departamento Académico de Ingeniería Civil, o indicar acciones a tomar por el 

DAIC. 

 

3. Resoluciones Decanales N° 114,115, 116, 117 y 118-2026-FIC, UNSA, nombrando 

tutores por años de los estudiantes que están en 2,3 y 4ta matricula, EPISA. 

 

4. Resoluciones Decanales N° 126,127,132,133 y134-2026-FIC, UNSA, nombrando 

tutores por años de los estudiantes que están en 2,3 y 4ta matricula, EPIC. 

 

5. Resolución Decanal N° 098-2026-FIC-UNSA, designa Comisión Académica para el 

año 2026 de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Sanitaria, la misma que está integrada por los docentes: Mg. Jean Paul Paredes Cueva, 

(Presidente), Mg. Isaac Yanqui Morales, y la Est. Valeria Dayana Cardenas Maita, 

como (Miembros). 

 

6. Resolución Decanal N° 111-2026-FIC-UNSA, Designar a los miembros de la 

Comisión Académica de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, la misma que está 

integrada por los docentes: Mg. Jorge Rosas Espinoza, (Presidente), Mg. José 

Antonio Morales Marín, y la Est. Roselena del Pilar Rivera Ponce como (Miembro) 

 

7. Oficio N° 274-2026-FIC-UNSA, remitido a SEDAPAR, solicitando autorización 

para visitar a los laboratorios de Microbiología, Fisicoquímica y Procesos de su 
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prestigiosa institución, con la finalidad de recabar información para la formulación 

del proyecto de implementación del laboratorio del Programa de Ingeniería Sanitaria. 

Los ingenieros que participarán en la referida visita son los siguientes: 

Ing. María Elena Sánchez García 

Ing. Isaac Yanqui Morales 

Ing. Henry Rodríguez Márquez 

Ing. Jorge García Zúñiga  

Ing. Christian Cabrera Mendoza 

Ing. José Luis Huanqui Quispe 

 

8. Oficio N° 156-2025-FIC-UNSA, remitido a la Minera Cerro Verde, solicito tenga a 

bien autorizar la visita técnica a las instalaciones de la Sociedad Minera Cerro Verde. 

para el 17 de junio de 2026, para los estudiantes del pregrado de Ingeniería Civil a 

cargo del Delegado ANEIC-UNSA – 2026.  

 

INFORMES: 

1. El Ing. Fernando Enciso, informa que la UNSA, esta verificando el cumplimiento de las 

labores académicas de los docentes por tal motivo se viene implementando un sistema 

para controlar la puntualidad de labor lectiva y no lectiva a través del Vicerrectorado 

Académico y la OTI. 

2. El Ing. Fernando Enciso, informa que el Ing. Néstor Tupa, está ingresando a Consejo de 

Facultad en reemplazo del Ing. Guillermo Herrera Alarcón.  

3. El Ing. Vitaliano Pérez, informa que, ante la respuesta del comité electoral Universitario 

a la observación a la conformación del Consejo de Facultad, va a emitir su voto en 

Consejo de Facultad a partir de la fecha, en cuanto a su carta presentada, se reserva su 

derecho a reclamar al órgano electoral. 

4. El Ing. Fernando Enciso, informa que no hubo participación masiva de alumnos en la 

sesión solemne de la FIC, porque los docentes hicieron clases y que para próximo evento 

aseguremos. 

5. El Ing. Vitaliano Pérez informa que tuvo clases el día de la sesión solemne por 

aniversario de la FIC, y que no podía perder avance programado. 

6. El Ing. Fernando Enciso, informa que se ha evaluado que en el año 2021  la cantidad de 

ingresantes a la Escuela de Ing. Civil son 98 y solo egresan 20 en Ing. Sanitaria ingresan 

28 y egresan 5, se ha visto preliminarmente que los alumnos desaprueban los cursos 

dictados por otros departamentos académicos, por lo tanto, se ha conformado una 

comisión para el seguimiento académico para analizar las causas del porque hay pocos 

egresados, se recuerda que el consejo de facultad es fiscalizador, tanto de profesores y 

alumnos. 
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7. El Ing. Fernando Enciso, informa, que no se aprobó el cronograma de elecciones de 

rector porque se encontraba en la misma fecha de elecciones del tercio estudiantil para 

Consejo Universitario. 

PEDIDOS: 

1. El Ing. John Aragón, pide que se debe generar una carta de reconocimiento a las Ing. M. 

Sánchez y E. Vásquez por la organización de las festividades por aniversario de la FIC. 

2. El Ing. Antonio Valdez pide que debe haber reconocimiento al profesor con más alto 

puntaje en las encuestas de los alumnos. 

3. La estudiante Valeria Cárdenas, pide que se debe comunicar a los docentes de otras 

escuelas para que permitan que los estudiantes participen en futuras sesión solemne de 

la FIC. 

El Ing. Jean Paredes, sugiere que deben asistir de forma obligatoria los ingresantes a la 

sesión solemne de aniversario FIC 

4. La estudiante Valeria Cárdenas, pidió que se dé fecha para la premiación o 

reconocimiento a los primeros puestos de cada año de estudio. 

5. El Ing. Fernando Enciso, indicó que el sistema de grados y títulos GRADUATE otorga 

18 meses de plazo para para la titulación, y que los tesistas tienen una última ampliación 

hasta el 30 de junio para ser aprobado su titulación en Consejo de Facultad; de forma 

que, propone presentación de borradores de tesis hasta el 22 de mayo, si no lo hacen el 

reglamento indica que vencido dicho plazo deberá iniciar un nuevo trámite. 

ORDEN DEL DÍA: 

De los pedidos y los documentos que pasaron a la orden del día, se tomaron los siguientes 

acuerdos: 

PRIMERO.  Aprobar el título profesional de Ingeniero Civil de los siguientes bachilleres:  

Título Profesional en Ingeniería Civil – modalidad con tesis: 

1. Fernandez Monroy, John Alfons  

2. Capatinta Ramos, Roger Kelvin 

3. Medina Gallegos, Veronica Vanessa 

4. Vilcapaza Quispe, Silvia Marleny 

5. Medina Calsin, Renso Jesus 

6. Pancca Quispe, Brayan Benedicto 

7. Paricahua Perez, Juana Irene 

8. Mamani Yauri, Diego Ernesto 

9. Arpazi Rondan, Jennifer Melany 

10. Cespedes Huisa, Paolo Edu 
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11. Ochoa Jaen, Hubert Baruch 

12. Rodriguez Chambi, Hiber Arnold 

SEGUNDO.  Aprobar grado académico de bachiller en Ingeniería Civil de los siguientes 

egresados: 

 

Bachiller modalidad curso trabajo de investigación 

1. Araujo Paredes, Juan Jose 

2. Guevara Aliaga, Ivan Alessandro 

3. Llacho Martinez, Cristian Javier 

4. Pampamallco Paredes, Glenn Yeison 

5. Peña Pinto, Abel Omar 

6. Riveros Arenas, Gonzalo Jesus 

7. Vera Ayqui, Yam Claudio 

8. Quispe Kana, Henrry 

Bachiller modalidad automático 

1. Aquino Yep Arthurd Anthony 

TERCERO.  Aprobar grado académico de bachiller en Ingeniería Sanitaria de los siguientes 

egresados: 

Bachiller modalidad curso trabajo de investigación 

1. Pari Ormachea, Ivan Anthony 

2. Ginez Fuentes, Percy Aldeir 

3. Inofuente Calli, David Fernando 

4. Idme Aquino, Andrea Grisel 

5. Alarcon Lipa, George Jhordan 

6. Carbajal Chipana, Sandra Paola 

CUARTO.  Aprobar los cursos capstone para el año académico 2026: 

I Semestre: Diseño de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales I 

II Semestre: Diseño de Plantas de Agua Potable II 
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QUINTO.  Se aprueba por unanimidad el pedido de Reconocimiento a las Ing. María Elena 

Sánchez y Eleana Vásquez, por la organización de las festividades por aniversario de la FIC, 

para lo cual se espera contar con el informe final de las actividades realizadas.  

SEXTO.  Aprobar el Reconocimiento al profesor John Aragón por obtener el más alto 

puntaje en las encuestas de los alumnos. 

SÉPTIMO. Se aprueba comunicar a la Comisión de Festejos del próximo año que se 

considere las medidas necesarias para que la asistencia de estudiantes a las actividades por 

aniversario de la FIC, sea obligatoria la asistencia de los estudiantes de 1er año y la 

comunicación a los docentes de otros departamentos para permitir la participación de los 

estudiantes en la sesión solemne. 

OCTAVO. Se harán las coordinaciones necesarias para fijar la fecha para la premiación o 

reconocimiento a los primeros puestos de cada año de estudio, hecho que estará a cargo del 

Tercio Estudiantil. 

NOVENO. Se aprueba comunicar a los bachilleres que están en el sistema GRADUATE - 

SISGRAD que el plazo para la presentación de borrador de tesis es hasta el 22 de mayo 2026 

para que pueda concluir con la obtención de la titulación al 30 de junio. 

Siendo las catorce horas con treinta minutos del mismo día se da por finalizada la sesión de 

Consejo de Facultad.  

 

 

 

 

        

Mg. Ing. FERNANDO UBALDO ENCISO MIRANDA               Mg. Ing. JEAN PAUL PAREDES CUEVA 

         Decano de la Facultad de Ingeniería Civil                             Secretario de Actas de Consejo de Facultad 

 


